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Quito, 09 de Marzo de 2010 

Señora 

LOLA VITERI DE LA CALLE 

Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle a Usted, que la Junta Universal de Accionistas de la compañía INDUSTRIAS 
ECUATORIANAS, COMERCIAL, DISTRIBUIDORA, IMPORTADORA “CODIM” S.A., reunida en Quito 
el nueve de marzo del dos mil diez, tuvo el acierto de elegirle como PRESIDENTE de INDUSTRIAS 
ECUATORIANAS, COMERCIAL, DISTRIBUIDORA, IMPORTADORA “CODIM” S.A., por el período 
de CINCO AÑOS que se contarán a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil. 

Usted tendrá las atribuciones y deberes que contempla la Ley y los Estatutos de INDUSTRIAS 

ECUATORIANAS, COMERCIAL, DISTRIBUIDORA, IMPORTADORA *“CODIM” S.A., entre los cuales 
consta la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa, en forma conjunta o separada con el 

Gerente General, según manifiesta la Escritura Pública de Transferencia de la Compañía, Transformación, 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, otorgada el primero de septiembre de mil novecientos 

ochenta y seis, ante el Notario Primero del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el once de marzo 

de mil novecientos ochenta y siete. 

Este nombramiento con su aceptación e inscripción en el Registro Mercantil, servirá a usted como 

documento habilitante para su actuación. 

Atentamente, 

ell. 

KARLA PAOLA BONILLA BRAGANZA 

SECRETARIA AD-HOC 

En Quito, a los nueve días del mes de marzo del dos mil diez, acepto el nombramiento de PRESIDENTE 

de INDUSTRIAS ECUATORIANAS, COMERCIAL, DISTRIBUIDORA, IMPORTADORA “CODIM” 
S.A., ep los lets documento. sE e 
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VITERI DÉ LA CALLE 
PRESID 
C.C.: 170031764-5 

En Quito, a los nueve días del mes de marzo del dos mil diez, Certifico la Aceptación. 
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